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VISTO la nota cursada por la DIRECCION DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA, dependiente de la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; y 

CONSIDERANDO: 

Que solicita la designación de personas para el dictado de Talleres en 

el ámbito del Programa ENVION. 

Que por lo expuesto, se procede a dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”: Desígnase a partir del 1 Octubre de 2016 y hasta el 31 de Diciembre del 

mismo año, para el dictado de Talleres, en el ámbito del Programa ENVION con las HORAS 

CATEDRA semanales que en cada caso se indican, en la Dirección de Niñez y 

Adolescencia, a la persona que a continuación se menciona: 

APELLIDO Y NOMBRE TALLER HS. CAT. DNI 
SEMANALES 

ARRIAGA, NATALIA VERONICA HUERTA 6 23.570.269 

ARTICULO 2*: Dar por terminada a partir del 19 de Octubre de 2016 la designación para 

el dictado de Talleres, en el ámbito del Programa ENVION con las HORAS CATEDRA 

semanales a la persona que a continuación se menciona, en la Dirección de Niñez y 

Adolescencia: 

SEMANALES 

VELAZQUEZ BENITEZ, REINA EUSEBIA | PELUQUERIA 4 94.7260.516 _ 

APELLIDO Y NOMBRE TALLER HS. CAT. DNI á 

ARTICULO 3*: El presente decreto será refrendado por la Señora Jefe de Gabinete.- 
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